
SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Constitucional, consta de una (01) carpeta 

virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: BLANCA STELLA RODRIGUEZ CLAVIJO 

DDO: JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RAD: 000-2022-00105-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

AUTO No.14 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 



Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5cc359ab5d761e2cfda378a6b30b04341b605382346083b852a28ef272052353
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA NYDIA MENDEZ TORRES   

DEMANDADO: PORVENIR Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2020 00184 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 16 
 

En Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Antes de proceder a decidir de fondo en el presente proceso, se estima necesario, 

oficiar a SKANDIA S.A., para que en un plazo de 5 días, proceda remitir con destino 

al presente proceso, CERTIFICACIÓN DETALLADA de los valores pagados por 

concepto de pensión de vejez a la señora María Nydia Méndez Torres quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía 36.534.005, ello HASTA LA FECHA .  Líbrese 

el oficio correspondiente. 

 

Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 

correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- OFICIAR a SKANDIA S.A., para que en un plazo de 5 días, proceda remitir con 

destino al presente proceso, CERTIFICACIÓN DETALLADA de los valores pagados 

por concepto de pensión de vejez a la señora María Nydia Méndez Torres quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía 36.534.005, ello HASTA LA FECHA.  Líbrese 

el oficio correspondiente. 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 

configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GREGORIO BEMUDEZ GRUESO 

DEMANDADO: POSITIVA S.A. 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2014 00165 01 

JUZGADO DE ORIGEN: TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: ORDENA OFICIAR   

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 24 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta que la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del 

Cauca aportó memorial informando sobre el archivo del proceso adelantado para la 

realización de un nuevo dictamen para establecer la pérdida de capacidad laboral 

del actor (Pdf.12 carpeta virtual), y que a su vez el apoderado de la parte 

demandante elevó solicitud para que no sea archivado dicho proceso informando 

que “…se está adelantando el trámite pertinente ante la clínica María Ángel de la 

ciudad de Tuluá (Valle), para la obtención de los diagnósticos solicitados…”  (Pdf.13 

carpeta virtual) se ordena oficiar a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 

Valle del Cauca y a la parte demandante para que en un plazo de diez (10) plazo 

días hábiles, informen sobre el desarchivo del caso del señor Bermúdez y si se 

efectuó o no la calificación de pérdida de capacidad laboral o hay fecha ya prevista 

para ello. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

Toda solicitud, incluidos pronunciamientos respecto a las pruebas en traslado, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE 

LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios 

que en caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones 

de acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 

atendidas.  

 

En consecuencia, se RESUELVE:  

 

1.-REQUERIR la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca y 

a la parte demandante para que en un plazo de diez (10) días hábiles, informen 

sobre el desarchivo del caso del señor Bermúdez, si se comenzó un nuevo caso y 

si se efectuó o no la calificación de pérdida de capacidad laboral o hay fecha ya 

prevista para ello. Líbrense los oficios correspondientes.  

 

2.-El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 

configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: YENNY MONTOYA SANCHEZ  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2017 00017 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 15 

 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
En atención a la solicitud elevada por una de las partes en la que solicita se de 
información sobre el presente proceso, se informa que el proceso se encuentra a 

despacho para emisión de decisión de fondo atendiendo su fecha de llegada y tema, 
que el estado actual del proceso puede ser consultado en los diferentes canales 
virtuales de comunicación e incluso en el aplicativo de siglo XXI, el cual 

constantemente se actualiza por parte del despacho con la información que se 
publica en la página de la rama judicial mediante estados electrónicos, por lo que 
una vez sea emitida la misma se notificará y se registrará la decisión en el aplicativo 

de justicia siglo XXI, ello aunado a que con antelación se emitirá auto fijando fecha. 
 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 

por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 

 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 

las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
En consecuencia, este Despacho,   

 
RESUELVE: 

 

1.- Se encuentra en revisión el expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 

LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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Mary Elena Solarte Melo
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Sala 006 Laboral
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CECILIA TEJADA GALEANO  

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 760013105 003 2020 00356 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 108 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 

materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    

 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 

 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 

de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo
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Sala 006 Laboral
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARINO VACCA AVILA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 760013105 015 2018 00671 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 107 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 

materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    

 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 

 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 

de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: VICTOR JOSE PATERNINA URIBARREN 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 760013105 018 2021 00583 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 106 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 

El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 

partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 

correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 

En consecuencia, se RESUELVE: 
 
 

1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 

FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 

configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: AMPARO GOMEZ DE VARELA  

DEMANDADO: FOMAG Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2021 00186 01 

JUZGADO DE ORIGEN: PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: DEJA SIN EFECTO AUTO ANTERIOR 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 23 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso fue emitido auto fijando fecha para 
emisión de sentencia escrita para el 19 de diciembre de 2022, dicho auto se dejará 

SIN EFECTO, toda vez que fue emitido por error. 
 
 

Toda solicitud, debe ser presentada a través del correo electrónico institucional de 
la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se 

advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones no serán atendidas.  

 

En consecuencia, se RESUELVE:  

 
1.- DEJAR SIN EFECTO auto No.680 del 14 de diciembre de 2022 notificado por 

estados electrónicos en la página web de la rama judicial el 15 de diciembre del 
2022, de conformidad con lo antes expuesto.  
 

 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 



presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANA MILENA ROBLEDO QUINTERO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2022 00322 02 

JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: DEJA SIN EFECTO AUTO ANTERIOR 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 22 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso fue emitido auto fijando fecha para 
emisión de sentencia escrita para el 19 de diciembre de 2022, dicho auto se dejará 

SIN EFECTO, toda vez que fue emitido por error. 
 
 

Toda solicitud, debe ser presentada a través del correo electrónico institucional de 
la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se 

advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones no serán atendidas.  

 

En consecuencia, se RESUELVE:  

 
1.- DEJAR SIN EFECTO auto No.679 del 14 de diciembre de 2022 notificado por 

estados electrónicos en la página web de la rama judicial el 15 de diciembre del 
2022, de conformidad con lo antes expuesto.  
 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 

configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  



 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: TANIA PATRICIA VIDAL CARABALÍ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 004 2016 00514 01 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: DEJA SIN EFECTO AUTO ANTERIOR 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 17 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso fue emitido auto fijando fecha para 
emisión de sentencia escrita para el 19 de diciembre de 2022, dicho auto se dejará 

SIN EFECTO, toda vez que fue emitido por error y no corresponde a la organización 
interna del Despacho 
 

 
Toda solicitud, debe ser presentada a través del correo electrónico institucional de 
la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se 
advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 

las peticiones no serán atendidas.  
 

En consecuencia, se RESUELVE:  

 

1.- DEJAR SIN EFECTO auto No.684 del 14 de diciembre de 2022 notificado por 
estados electrónicos en la página web de la rama judicial el 15 de diciembre del 
2022, de conformidad con lo antes expuesto.  

 
  
 



2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 

configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HELMER HURTADO MARTINEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2017 00465 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 20 
 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE 2023, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


Página 2 de 2 

 

 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

                                                           
1 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30


Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c1a4c728bb5dcf7fb4f42fed4a87ea063cb4d8dc84d38fc855e3fdbc1bc0684

Documento generado en 31/01/2023 10:47:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: OLGA MARIA MOLINA BENEVIDEZ  

DEMANDADO: SOLIDEZ S.A.S Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2013 00907 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 12 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MARZO DE 2023, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


Página 2 de 2 

 

 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO TRIANA NAVARRETE 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2020 00102 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 21 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE 2023, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


Página 2 de 2 

 

 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

                                                           
1 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS ALFONSO CANTILLO MONDRAGÓN 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2019 00004 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 19 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE 2023, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DEMANDADO: COLPENSIONES  
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MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 13 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el  VEINTIOCHO  (28) DE 

FEBRERO DE 2023, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3-. RECONOCER personería a la abogada DANIELA VARELA BARRERA 

identificada con T.P. 324.520 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
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DEMANDANTE: MARI DEL SOCORRO VICTORIA JARAMILLO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 18 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega sustitución poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE 2023, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3-. RECONOCER personería a la abogada SANDRA MILENA PARRA BERNAL 

identificada con T.P. 200.243 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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